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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Actúe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 C.G.P., 

discriminando en forma detallada el juramento estimatorio: el valor pretendido, 

fórmulas para llegar a dicho estimado, fechas, monto-detalle y/o cualquier otro 

soporte o cálculo matemático pertinente en que se basa el estimativo de dicho 

rubro.  

 

Por demás, téngase en cuenta que “el juramento estimatorio no aplicará a la 

cuantificación de los daños extrapatrimoniales” (inciso final del artículo 206 

ibídem). 

 

Segundo: Proceda conforme lo indica el núm. 2, art. 88 C.G.P., proponiendo las 

pretensiones como principales y subsidiarias, así como declarativas y 

condenatorias, lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el núm. 4, art. 82 

C.G.P. 

 

Tercero: Relaciones específicamente la cuantía de este asunto (art. 82 del 

C.G.P.). 

 

Cuarto: Apórtese poder especial conferido por la demandante ANGELICA 

LÓPEZ MOSQUERA para promover la presente demanda en contra de los 

demandados y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Quinta: Se deberá vincular por pasiva a cada una de las personas naturales que 

aparecen en la escritura pública número 3947 del 26 de julio de 2013, en la 

Notaría Treinta y Dos (32) del Círculo Notarial de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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